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PRESENTE 
~-.. 
·~·· 

. .':· 
. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. BITÁCORA: 09/LUA0037 /01/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacior¡al de Seguridad Industrial · y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroe::arburos.· en lo sucesivo la AGENCIA, el día 08 
de Enero de. 2 O 18 y turnada par. a su. atención a la Direcdó~ General de c:;estión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Come'rcial. por medio del 

·cual eri su carácter de representante ·legal del establecimiénto SERVICIO FLORIDO. S.A. DE 
C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 7478, con ubicación en BOULEVARD EL REFUGIO 24131, 
COLONIA EL FLORIDO 1 SECCIÓN, MUNICIPIO TIJUANA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
CÓDIGO POSTAL 24131, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia :Ambiental Única 
CLAU): Una vez evaluada la inforina,~ión presentada. y . · · · · 

C O N. S 1 O E .R A N O ·o.. < 
l. Que .e.sta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 

y resolver sobre la Licencia Ambiental Únic:a:solicitadá pqr el REGULADO, de conformidad 
con lo .dispuesto ·en los artículos _4 ·fraÓ:ión XXVII y ·3:7 ~i-acc;:ión XVIII del R.eglámento 
Interior de la Agencia Naciqna,l de Seguridad Industrial y:de Prg.tección al Medio Ambiente 
del Sé:tor Hidrocarburos. · · ·· · · · 

11. Que e.l dra 08 de En.ero de 2 o 18 se re~ibiÓ en ,la AG,EÑÓA. la .solicitud de Licencia 
Ambienta!' única para .el establecimiento S~RVICIO FLORIDO, S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada. con nwmero de bitáco·rao9!L:UA0037 /0~(18. . . 

111. Que el REGULADO 'cumple c9n IGs r¡;quisitos neceskrlc);··para el trámite de LICENCIA j .n, 
AMBIENTAL ÚNICA;-mismos.que presentó 9e·ntro de.la soliCitud registrada con bitácora '\ 
09/LUA0037 /01/18. . . . .. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 .fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y' 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial -y de· Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; -6, 16, 17 BIS .apartado A~ fracción VI-del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en .materia de P'rev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por· el -que -se -reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que estable~e los pro~edim ientos_ para obtener la ficencia 
ambiental única." mediante un trámite únicO, .aSi ·co(no la actualización · de la· información de 
emisiones m_ediante una cédula de operación anual, pubii.cado elll de abril de .19 9 7, así como 
las dem~s disposiciones que resultén .apllcable.s,_ esta Dirección-General de Gestión Comercial, 

RE S U E·L V E ·· 
' ' .. . ! . . 

PRIMERO.- -'Tener por cumplidos .. los requi_?itos técnicos y .legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la·Licenda· Ambient'!ll Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · · . 

. LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA. N~ LAU-ASEA/3297; 2018 

La presente Licen.cia Ambiental única que.da sujeta al -cumplimiento de las ?iguientes 
. . . . . ' . . . . ~ . . . : . ' ... ... . . . . . . . 

CONDICIONANT·E:S - > :-. . · .... 

l. · La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del é$tablecimiento denominado 
SERVICIO FLORIDÓ, .S.A. DE C.V.,-747Scon ubicadón-en BOULEVARD EL REFUGIO 
2.4131, COLONIA EL -FLORIDO ._ 1 -SECCIÓN: .TIJUANA, CÓDIGO POSTAL .24131, 
ESTADO.ÓE BAJA.CALIFORNIA, que se .dedica a la co-~er.dalizaé:ión de gasolina y diésel, 
con una capacidad instalada de suministro anual de 3,850,000 litros Magna, 490,000 
litros:· ~remium y 8 8 O ,000 litros· de · úiésel. El estable~icnier)to cuenta para su operación 
con lasj_nstalaciones descritas en la Ta:bla 1 delpresen~é. · · 

• ..:. · 1 • • ' •• • 

~_-TangUeje.J>ié~J___ · ____ :._ __ .:_ __ :____:: __ .:.__¡_.--~·--: . ..:.'""' 
1 Dispensario (Despachador de Pemex . 4 

Pe m ex 
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--------- -- - ---- ---- ----·--- ----- ··-- ---
' Dispensario (Despachador ·de Pemex · 4 .- . ¡-. ··· Pi~t9la_s 

Mag~~y_f~f!1~~-P.f~!)}j_y..f!l) ......... ~ ... . __________ . _' -~-------- _ _____ __; 
1 Dispensario (Despachador de Pemex . - . 4 · Pistolas 
L_~ag~ Pemex Premium) . _· ..,.--~'----
. Dispensario (Óespachado'r de Pemex ~r ·· · . Pistolas 
• ! : - .. l-.-

,_f'0.-ªg!l.ª-..Y.X~f!1~~ -Premium) ___ _ ---~---------- ··-·----·---!------- ·-·--
; D~~pensario . (Despachador de Peme_x . . 2 ¡ Pistot~s 
i Dresel) · ~.; · · _ . , . 
- r5fsp.ensario <Despachador defiemex : --2·-.-~-- Pistolas----· 
_j)_i_~_?el) _________________ .. _ _ ________ ---· -------·_L...,.._---

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es. este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social,. aumento en .fa 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación ·de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos.' deberá presentar la soli.citud de 
actualización a las condicionantes respectiva~. ' . . 

111. La Licencia es intransferible a .otros establecimientos y se otorga. sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registr'os que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
~ompetente. · · · 

IV. El REGULADO. hasta en tanto ·no -se emitan linearñiento·s. direct rices. criterios u otras 
disposiciones administrativ'as de carácter gene~al . p?r parte de -esta AGENCiA. deberá 

. r'emitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos'Náturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes estable~idos. a partir-del año 201 ~- · 

: . : 

V. Asimismo el REGUlADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a· lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General .de! Equilibrio Ecológico y la ·Protección al Ambiente en mate~ia de Registro de 
Emisiones y T ransferenciá: de Contaminantes, las emisiones de lós -contaminantes a la 
atmósfera; hidrocarburos totales. · benceno. tdi!Jeno. xileno y hexano. derivadas de la 
operación dé los tanques de almaéenamiento y los dispensarios de gasolinas. as.Í 
como los contaminantes criterio provenientes de_ la planta de emergenci.a. 

VI. El REGULADO deberá cu~;lir éon lo establecido -e·n los · a~ículos 13 fracción 11 y 17 j{, 
fracciones l. 11 .. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ' 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones· y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias.decontaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbrál de reporte'_establecido ef!. ia Norma Oficia,! Mexicana NOM-16 5-: 
SEMARNA T-2 O 13. la · cual establece la lista de sustanCias sujetas a reporte para el 
registro de .emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas: 
se deberán reportar las emision,es fu'gi~ivás cor'respoiidientes. ' . ' . 

VIII. El REGULADO, en caso de pa·ro~ progra~ados po.r mantenimiento .de la Instalación que 
impliquen desfog~es · o . emi'sionés á !ii atm.ósfera: deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos cori .. 10 días .hábiles de anticipación fnformando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para ,evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO d.eberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias_ de Protección·Civil correspondien~e. 

IX. ··Para el caso de paros progr_amados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejor~s prácticás para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, .hasta en tanto no se .emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativ~s de. carácter general por parte de esta· AGENCIA. 

X. El ~EGULAPO deberá r'ealiz~r.,i~a¡;'(j~nes de mantenimiento periódic~ a ~~~ equipos 
indicados en la Tabla l .de la presente, mismas que deperán registrarse en una bitá~ora 
·de operación que será SI.JSCeptible a ser verificada por ~st~ ,4\GENCIA. 

XL ÉI._REGULADO deberá ·participar e·n ·la.s plane~ de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, cori el fin de controlar la contaminación que se presente 
por :.:co.ndjciones m~teojológicas desf~worabl~s .. o . ~m.isiones extraordinarias no 
controladas. · · ·· · 

. . -- . 

XII. El REGULADO deberá llfvar· u e:' a bit ácora de .operación, mantenimiento y. de supervisión 
o monitoreo, de su -sistema coniraincerdio, y de detección de incfndiÓs. en la que se 
incluyan equipos •. líneas. disposit'iv-os e · i ñstrumento~ -de control. ·para verificar la 
integralidad de sus elementos·:. . . o . . . . . . _ . 

XIII. El REGULADO deberá .gára~tizar ei.~~mplimient~ qe lo·e.stablecido en el ~rtícu lo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Généra,l para la P.r~v~nción· y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
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Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a d icho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deb~rá garantizar que el manejo'· dentrp y f.uera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos .: aceitosos ' 0.03 .. T onléi ño; Envases vacíos 
impregnados ·con aceites, lubricante,s y a.ditivos 0.27 Toniaiio. ·que genera cumple 
con lo establecido en los Art ículos ·i51 .. _151 Bis. 152. 15 2 Bis de la ·Ley General del 
Equilibrio EcoiÓgiéo y la ProtecCión al Ambient e. é! lqs Artículos aplica,bh:~s de la Ley 
General para ·la Pre~ención y Ges.tipri Integral de los Residuos. su Reglamento y a las 
Normas .Oficiales Mexic~nas yigentes aplicables en la Q"Jateria. 

XV. ~1 REGULADO. deberá gárantizar el cumplfmiento ·del .artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrpsos, así como de los 
artículos 43 y ,45 del Reglamento de la Ley Gen~r~l p'ara la Prevención y Gestión Integral 

·de los Residups, en el caso de que el REGVLADO genere nuevos residuos que po r sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. · El REGULADO deberá. gara[ltizar que el almacenamiento de los r~siduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo ·estableeido en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley Gen.eral para, la . Préverición y Gestión .Integral de los 
Residuos. · '· · .. 

. -

XVII. El .REGULADO deber.á contratar los servicios .de empresas debidamente autorizadas 
para · ei manejo 'de _los- residuos peligrosos. según lo est ablece el art:íéulo 4 6 del 
Reglª mento de la Ley Gel}eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

. . ' . . . . 

XVIII. El REGULADO en la operación y funCionamie-nto de Sl! est ablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas·. las disposic;:iones señaladas· en la Ley General 
del Equi librio Ecológi_co y la Protección _al A_mbient e y los Reglam~ntos que de ella se 
derivan. así como en· las Normas OfiCiales -Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activi~ade? del mismo .. 

XIX. El incumplimiento de las condicionant es fijadás en eSta Licencia. l\3. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gest ión Int egral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en l 
las Normas Oficiales Mexicanas y ot ros instrumentos jurídicos vigentes que sean J~ 
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aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan én 
peligro la vida humana o que ocasi~:men daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales; .p'odrá ser· ~ancionado por P.arte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disppsido.nes_ aplicables.' ' 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. SERGIO 
PEREZ TAPIA, en su caráct er de representante legal de la empresa SERVICIO FLORIDO, S.A. 
DE C.V. . , . . 

. .. . . . ~ 

CUARTO.- Notificar a c. SERG'ió PEREZ TAPIA, en representación del establecimiento 
SERVICIO FLORIDO, S.A. DE C.V., e.Í presente ac.uerdo de conformidad con el artículo 16 7 
Bis de la· Ley General del Equilibrio E~plógico y Protección al Ambiente. · 

. ··.·. . . 
ATENTAMENTE _ 
EL DIRECTOR GENERAL 

4/·.·· . ! 

lng. Carlos Salvado~ de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. ' · 
· Biól Ulises Cardan~ Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial ·.. · '\( 

· · RSS BITÁCORA: 09/LUA0037/0l/18 

.· . 
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